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ARTICULO DE OFICIO

íSe íubscrive á este periódico, (pis sale Di nio^os y Jnehes, en la redacción sita en la calle de Mercaderes número 21 O 
Precio de la subscrición, O reales al mes para esta Ciudad, y 9 para los 

pueblos francos (le porte, y para las -lust¡cías 24 reales por . trimestre*
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Gobierno superior politico de la pro- 
çincia de Logrodo.

El Eterno Serior Secretario de 
Edado y del Despacho de la Gober- 
fidcion déla Deriirtsula con fecha 13 
dd actual me comunica el tieal decre­
to siguiente.

El Sr. Ministro de la Guerrá tncdi­
ce lo quesigne.— Su M igestad !a Rei­
na Gobernadora se ha servioo dirigir­
me el decreto sigiènte:

Donalsakd II por la gracia de Dios 
y por la Constitución de la Monarcjuia 
Espanola, Reina »le las Espanas/ y en 
BU nombre Dona Maria * Cristina de 
Borbon, Reina Regente y Gobernado­
ra del Reino; á iodos los (jue las pre- 
tes vieren y entendieren sabed;Que las 
Córtcs han decretado y Nos sanciona- 
IÎ10S lo siguiente:

Articulo único. La so st i Ilición del 
servicio militar de (jue trata el capitu­
lo catorce de la ley de reemplazos, se 
podrá verificar, ademas de lo preveni­
do en el articulo noventa y dos de la 
citada ley, por modio de los ^no/os ó 
viudos sin hijos, (jUcteniendo ¡4 aptitud 
física (Onvenicnie, hayan cu incidido los 
veinte y einco anos y no pasen de trein­
ta

Esta ampliación es aplicable á la 
quint.a últimamente decretada; contan­
do el mes (jüe prescribe el articulo 
noventa de la ley de reemplazos, des<le 
I»a publicación de la presente.

Por tanto mandamos á todos los^ 
Tribunales, .luslici.Ts, Ge fes, Goberna­
dores V demae autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásiicas, de cual­
quiera clase y dignidad, ([ue guárden

Jueves szp de Mayo de i838.

y hagan guardar, cumplir y e)ccutar la 
presente ley en todas sus partes Ten- 
dréislo entendido para su cumplimien>* 
to, y dispondréis se imprima, puhli(|oc 
y cirfule.=YO LA REINA GOBER- 
NADORA.= Está rubricado déla Real 
mano:±=En Palacio á primero de Mayo 
4e 1833.

Do que se hace publico por medio 
del holetin ofr ial para la debida ití-- 
teiigencia de todos los habitantes de 
esta provincia. Logroño 31 de 
yo de \3’33.sz:Hodcigo l^^ernandez 
Castañon.

êlobiernô Superior' Politico de la 
provincia de Logroño.

El E^cmo. Sr. Secretario de Es^ 
tado y del Despacho de la Gober^ 
nación de la Peninsula con fecha 
10 del actual por conducto d¿l Sub­
secretario del misino Ministerio rne 
comunica la íle.al orden siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda so 
traslada á este de la Gobernación da 
la Península en 9 de este meS| la Real 
orden (jue con la misma fecha se pa­
sa al Direolor general del Teboro pú­
blico, y C3 ’como sigue:

He dado cuenta á *$. M. la Reina 
Gobernadora del espediente insttuido 
en este Ministerio con motivo de ha­
ber consultado el Hlrerlor general del 
Tesoro una• reclamación del Ayunta­
miento de Cádiz, pidiendo se le rein­
tegren catorce mil sesenta y cincorea-

*res mrs. que salisftzo'de Sus fon­
dos á los jueces de primera instancia 
y promotores fif^calcsde la misma Ciu­
dad, por sus haberes desde 1.° de Ju­
nio de 1835 en adelante; y enterada 
S. M, asi como de lo que han ’mani­
festado sobrtícl pírtiqulaí los Miqis-j

8 CuarloM.

teráos de Gracia y Justicia y de la Go­
bernación de la Península, se ha dig­
nado declarar (jue el pago de sueldos 
á los Jueces de primera instancia y 
promotores fiscales se entienda, pot* 
punto general, una obligación del Te* 
soro desde la fecha en que hubiesa 
cesado 8u abono por los Ayuntamien­
tos.

Lo gue se hace público por medio 
del boletin para el debido conorirnien-' 
to de todos los Ayurt/amienios de 
esta provincia. Logroño y Maya 31 
de 1 S.m,=;Eodrigo Eernaridei Cas-^ 
ta ñon.

Gobierno síipcriór poUtî'Cô de la 
provincia de Logroño.

La Dif/ntacibn de esta provincia 
me remite la siguiente circular,

CIRCULAR NUMERO 4I.

Para qu>e los pueblos de transito dtí 
tropas en que no se suministra por lá 
Hacienda miliiar se penetren de tjue 
la Diputación estimando süs justas pre­
tensiones ha hecho cuanto ha estado 
de su parte á fin de alibiarlos en esta 
carga, tiene por oportuno publicar la 
comunicación que con fecha 16 del cor­
riente há recibido del Sr. Intendenta 
militar del ejercito del norte que es la 
que sigue:

Tengo á la vísta la Cortiúnicacion 
de V. E fecha 1 4 del corriente en que? 
reclama sean Casa-l«l Rema, Brione$i| 
Alfaro, y oirás cabezas de etapa, supli­
dos sus suministros, por los Almacenes 
déla Hacienda, tal cual se hace con la 
Calzada, Haro, y varios puntos. Y| 
si bien conozco la justicia de la peti* 
CK4>, 1^ imposibilidad 4« medios,



impílcpiorgarlá ron la idea ¿e'qne stel 
gülnerno, no (lis{»orie ot ra cosa, muy en 
brehe habré de acudir á V. E para que 
no se desatienda el servicio, aun en los 
mismos punios, que hoy con satisfac­
ción, los veo alihiados; pues V. E. que 
ha sido encargada del suministro, cono­
ce, que teniendo,que repuestar los pun­
ios fortificados de San Vicente, Lagnar- 
iia, Viana, y Lodosa, con más, hacer 

einhíos para mantener Ja division de 
la Ribera, son cantidades insi^nifican- 
tes para el consumo, que hay de ra­
ciones las contratadas. Eslono'obslanle, 
si como confio , el Gobierno obtiene 
apestar una crecida porción de viveres, 
ordenare' se atienda á Gisa-la-Reina, no 
asi á Briones, donde la medida adopta­
da de racionar á los transeúntes , para 
dos dias, les ha relevado de la caroca, 
(jue suponen. Con lo que contesto á la 
justa , pero no aiemlible petición de 
V. E, por ahora, si se refl xiona la ra­
zón, que con la iranqueza, que me es 
propia, dejo demostrada.^*

Lo yue se haee saber para conoei- 
TTi/erito (le los ftuehlos interesados ea 
cuyo alibiOy no obstante, insiste la Di-

1‘UEBLOS.

Lardero................... ... Félix Villanueva. . , . j

Paños de rio Tovia. Aniceto Alluzarra...............  
Ca/ahorra. , . Victor Correa y Bordonees.
Casiroviejo..................Andrés San Martin. . . .

! Francisco Infante Sotes. 
Simon Valiente...................  
Mariano AzpilJcga, . . , 

OHauri. ....................... Manuel Martinez . . , . .
liodezno. . ... . ». Benigno Moreno. . .

(Francisco PevQz Resana. ] 
Pedro Porres. ... (
1-1 XT .• ’ ' I

' ' t Judro Marlmez.................... l
\ Luis Ijon...............................

I /

JValda..............................) ípoliio Gabiria.................\

Gobierno superior politieo de la 
provincia de Logroño.

L^a Diputación de esta Prorin^ 
da inc ha didjido la siguiente cir­
cular.

CIRCULAR NUMERO 43
En la espedicion queyáse ha verí- 

fira lo de los apremios militares contra 
los Ayuntamientos morosos en el pago 
db las cuotas (jue les fueron repartidas 
por la comisión de su ninislros de Lo- 
giouu conforme a la circular de de

puiadon habiendo r epresentni^o lo 
conveniente al Gobierno de S. M. Lo- 
^roho á! de Mayo de iS38.=lío- 
drigo Fernandez Castanon,

OTRzV NUMERO 4á.
Debiendo pasarse al Comandante de la 
caja de quintos de esta provincia una 
nota con Jas medías filiaciones de Jos 
que cubren plaza en el último sor­
teo por haberles tocado el número 
de soldados estando sirviendo en cuer­
pos francos; y hallándose en este ca­
so Jos mozos que á coutinuacion se 
espresan mediante que en la entrega 
de quintos quedaron admitidos como 
plazas eíectiva.s, se previene á los ayun­
tamientos de Jos respectivos pueblos, 
que en el termino preciso de 3,® dia 
remifao á la secretaria de esta Dipu­
tación las medias filiaciones de dichos 
quintos con espresion dejos nombres 
de su Padre y Madre,naturaleza, edad 
y número que Jes tocó en eJ sorteo. 
Lo que se hace saber para su pun­
tual cumplimiento. Logroño 21 de 
Mayo de 1838.=Rodrigo Feruandesí 
Casia ñon.

NOMBRES DE LOS SOLDADOS, CCEBPO EN QUE SIRVEN.

En el de Voluntarios de 
la Pio/a Alavesa. . , 

idem. 
idem, 
idem. 

idern, 

idem, 
idem.

idem.

En el. de Valladolid.
De voluntario hace un año 

en el de. l’çluntarios de
Jiioya. . .............................

Abril, inw?rta en el Boletín oficial de 
29 del mismo, han sido esceptuados los 
pueblos de Daroca, Uruíiucla, Villari'jo, 
Valdeosera, CÍavijo, Munílla, Vdilla, y 
Piniilos, en aiem .on á la cortedad de 
las < uotas que adeudan; habiéndose a- 
cordado prevenirles (jue si en el ter­
mino prei'iso de cuatrodias no cubren 
sus débitos , serán también apremia­
dos.

Al niismo tiempo habiéndose adver­
tido que algunos /Vyuntamientosreiie- 
ucu cu su poder recibos de suminis­

tros á Jas tropas, y otros documentos i 
que se tomó razón por la Comisión (| 

y han tenido ingreso encíl 
romo debieran, sacándose la correspon- 
diente carta de pago; se previene á lii| 
Ayuntamieu tos que se hallen cnesíecJ 
soque en el termino preciso deotf 
dias presenten al Ayuntamiento decsl 
la Capital encargado en los asunlosijJ 
dejó pendientes la Comisión, ciiarifot 
efectos lubicren de dicha clase á find 
darlos Ja-carta de pago por el Deposi 
tario Don Bernardino Arias y tom.nrl 
razón por el encargado de la liquida : 
cion; en la inteligencia de que sineslp 
requisito nose les hará abono algunt, 
por dichos documentos.

Lo ffue se hace saber para conoci­
miento y gobiernode los Ayantamien-f 
ios interesados. Logroño "¿'3 de Æa- 
yo de S3Z.z:zDodrigo Fernandez 
Castanon.

Gobierno superior político de la pro­
vincia de Logroño.

Los Alcaldes Constitucionales de losj 
pueblos de esta provincia , procederán’ 
á la captura de Santiago Siero, cu-^ 
yas senas se espresarán en seguida, á 
quien ha cabido la suerte de Soldado 
en la última quinta de cuarenta mil 
hombres; y en el caso de verificarla 
harán que sea conducido con la segu­
ridad necesari.a á disposición del Al­
calde Conslilucional del pueblo de Ví- 
Bainele. Logroño 23 de Mayo de 1838, 
=Rodrigo fernaudez, Castanon.

SERÍAS.

Estatura 5 pies menos una pulga­
da, pelo negro, ojos id., cara redonda, 
nariz aplastada, boca grande.

En virtud de providencia del Señor 
Intendente se venderán el sabado pro­
ximo 26 del corriente de diez á doce 
de 1.a mantna en el almacén de rentas 
de esta cí.pilal Jos generos, declarados 
en comí »» (jue en seguida se esprçsan, b 

5 haras cbanhra azul; 1 idem ma- 
bon cavado: 61 varas percal; Sq idem 
pana; 59 p:afínelos; 2 paquetes de o- 
villos de algodón, Logroño 23 de Ma­
yo de 1838=13 Escribano de 1a ín- 
ten h ncia y Snbdelegacion de Rentas. 
=Francísco Javier Muñoz.

ARTICULO NO OFICIAL. 
COMLNICABO.

Señores editores: Como no escribo
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aforismos, seré ma» brche que nues­
tros Hipocrates y Galeno^. Hasta ios 
niños de ía escuda saben en ijnc lia 
par.ado la plata y alojas de las igle­
sias de e'ste obispado,, pero los que van 
al estudio ignoran el paradero de los 
i^ianianics, esmeraldas, perlas y otras 
jiicdras preciosas incrustadas en dichas 
alajas; si por ventura comores muy fá­
cil, se han desprendido, y desencajona­
do con la confusion de la guerra, V. V 
por medio de su boletín que para el 
cavo es un cartel-publico podrán .ad­
quirir algunas reseñas, Ínterin qu^da 
alumbrando y rezando los responsorios 
al gloriosos. Antonio de Padua Abo­
gado de las cosas perdidas su atentísi­
mo servidor Q. B. S M —£,/ «Sacr/^.; 
tan cjue toca á nublo.
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Concluye el articulo prinerpiado 
en el boletín numero 38,

El rey Alfonso XI redujo el número 
de los concejales, y bajo diferentes de­
nominaciones hizo propiet-arlos de los o- 
ficiósdn república á los que los obtenían 
por nombramiento popular, asegurán­
doles con esto su independencia, y pri­
vaba las continuas alteraciones que re­
sultaban de ser muy grande el número 
de los elegidos, y estableció que tuviesen 
sesiones dos veces ála semana. Sucesiva­
mente se fueron concediendo diversos 
privilegios á los cuerpos Municipales 
ya en las Corles de Toledo de 1480 en 
las que los Comunes reclamaron la ob­
servancia de la disposición que preve­
nía que el rey no pudiese aumentar el 
número de los concejales perpetuos, v 
ya en las Cortes de Madrid de 1435 
en las cuales se renow y estableció de­
finit ivamente el que los empleos mu­
nicipales fuesen de elección de los Co- 
mune.s, pero con la aprobación real. En 
las Cót ies de Torres’I as en 1440 y en 
las de Valladolid de 144^ se 'Once- 
dieron otros privilegios tjue limitaban 
la autoridad r'eal, y daban importancia 
y aseguraban la índepentlencia de los 
Comunes ó cuerpos Municipales.

Esta institución benéfica qtte era tu­
telar para los pueblos, miró siempre 
con intereses particulares la suerte de 
sus re prevenían tes, y varias veces con 
su firmeza con.irarestaron las miras de 
las clases previlegíadas y aun llegaron 
á resistir las invasiones del poder su­
premo, declarándose verdaderos defen­
sores de los pueblos, y á su sombra 
se acogieron los débiles para que les 
asegurase su libertad é independen­
cia, y ellas por su parte varias veces 

desbarataron las pretensiones del cîerô 
y nohlez.i dando apoyo y Íirmrzí al 
trono. Espana antes que nación algu­
na tuvo corporaciones municipales, y 
ya fuese por ellas ya por estar también 
ios señores ocupados en las guerras, 
lo cierto es que piesó menos entre 
nosotros la opresión del feudalismo. 
Pero si bien en aquellos tiempos se 
considero necesario que las corporacio­
nes municip.^les tubiesen una impor­
tancia polilica, y .veparándose de sus 
funciones locales administrativas fue­
sen un contrapeso deba acción del go­
bierno, no debe suceder lo mismo 
cuando las instituciones han cambia­
do enteramente, se ha limitado el po­
der del trono, hay una rejiresenlacion 
nacional verd-^dera, y han desapareci­
do las clases pn-vilegiad.as é influyen­
tes, de manera que la antigua forma 
seria un estorbo á la administración, 
y paralizaría i.a acción del gobierno 
en su liltimo eslabón, como lo dice 
el mismo en su proyecto Es preciso 
que nos convenzamos de que debe 
desaparecer de nosotros el constante 
pruiilo que se observa de mirará reo­
jo el gobierno y Cuanto dimana de él. 
El gobierno es una necesid Ad de los 
pueblos, es mas, la acción social per­
sonificada; ahora bí.‘n este gobierno 
debe ser tutelar, y contra sil invasion 
no son los cuerpos municipales quien 
deben vigilar y prole?lar. En los paí­
ses llbre.s existe la reprrsen'ación na­
cional sufragio de la voluntad de los 
pueblos, y cuando esto (lo que es di­
fícil ) se olvidara de su origen yobli-* 
gaciones hay otro poder, y es eí poder 
la prensa. Colocados los cuerpos mu- 
nicipale.s en el seno de la administra­
ción local, aun es grande su. imfiof- 
tancia, pues síenrlo el final del uccion 
gubernativa, si se paralizas sus actos, 
este se destruiría.

Teniendo presentes estas ideas el 
gobierno en su proyecto, cuyo espíri­
tu y tendencia ha conservado la co­
misión de las Córtes, ha procurado 
encerrar las corporaciones municipa-. 
les en su círculo administrativo, y se 
ha reservado fuerza de acción para 
obrar sobre de ellas, caso que conser­
vando su antigua tendencia quisieran 
separarse del circulo de sin atribucio­
nes. Asi es que en lo general el pro­
yecto del gobierno refundido en el 
de la comisión es bastante arreglado 
al fin que se ha propuesto, si bien 
hay algunas que como la minoría, 
quisiera que se quítase el artículo 4^ 
que da al gobierna la facultad de la 
elección de Alcaldes y tenientes deal-

c«ddes entre los elegidos, y también el 
6o que en caso de disolución quisle-* 
ran qtie hubiera lugar á la reelección. 
Otros hay que desearan se ampliara 
el número ó escala de electores y ele-* 
gidos, paraque el nombramiento fue-* 
se mas popular. Difícil es resolverse 
en materia tan delicada, pero espon- 
dremos las razone.s en que cree.mos 
se ha apoyado el gobierno y la comi­
sión á nuestro entender, para que ca­
da cual juzgue.

En primer lugar los alcaldes y te­
nientes de alcaldes á mas de las fun-* 
clones administrati va.s en que deben to­
mar parte con el cuerpo municipal, en 
fuerza de su oficio deben ejercer re­
tos de juri.sdiccion en varios caso.» y 
cad.i memento, lo que la.s const!luye 
eu la posesión de empltiftdos del gob.ier- 
no, cuya autoridad representan, y eu 
cuyo nombre adminiAran; de aquí es 
que deben tener una dependencia in­
mediata del gobierno, y su origen de­
be ser parte del gobierno para que no 
olviden nunca e.*;fa deper denda, y co­
mo en los gobiernos représentai i vos 
los empleados deben guardararmonia 
con el gobierno, de aquí la election 
necesaria en segundo grado del go­
bierno que constituye esta armenia y 
priva que «sien en hposiiu’cn

El segundo-punto de la reelecdon 
á nuestro entender no ha tendido otro 
objeto que conservar la fuerza moral 
de las acciones del gobierno, y como 
es constante que entre nosotros es ron 
yor-la tendendaá la resistenri» al go­
bierno qúe ño á í«acilitar la acción del 
mismo, de aqui el jn ivar la reelección. 
En cuanto la ampliación de la elección 
ó al sufragio general, es inútil cuan­
to pudiéramos decir, pues una costo­
sa esperienda nos ha demostr.3do«|ue 
no lo que hscen mucho.s es lo mejor, 
y qu* las sociedades se sostienen, si 

-las rigí n hombres arraigados en el 
país conocedores de sus necesidadiís.

Asi es que en lo general el proyec­
to d^^I gobierno, refundido en el de la 
comisión nos parece arreglado á nues­
tras necesidades. El debate que resul­
te de la discusión nos lo aclarará mis 
y hará que tal vez se modifique ó 
perfeccione =Z. ( G. JM. J

Donde existe en realidad la fuerza dtí 
D. Gário.s, dijo el señor Marques de Mi- 
raflores en el Senado al tiempo dedis- 
culirse el proyecto del emprésiíio pre-i^ 
sentado por el Gobierno de S. M, ¿es­
tá por ventura en sus armas y sus ejér­
citos? ISo. Nuestros ejércitos son mas



numerosos, nuestros soldados mas va­
lientes, nuestros generales mas hábi­
les: su fuerza consiste en haberse agru­
pado, cu su rededor intereses ofendi­
dos, situaciones conmovidas, creencias 
ultrajadas de usos menospreciados, de 
costumbres venerandas en una nación 
cuya existencia no data desde el año 
12 sino que*tiene 13 siglos. Ese grupo 
es el que debemos deshacer; y ese gru­
po como se deshace í* Reconstruyendo 
esa sociedad antigua conmovida bas­
ta en sus cimientos; asi reconstruya­
mos señores, rojietiré mil veces esta so­
ciedad, y apenas llagamos esto D Gar­
los quedará debil y sin apoyos.
Hemos transcrito literalmente las pa­

labras del ilustre orador citado, por­
que ellas ponende manifiesto nuestra 
situación actual y los medios con que 
debemos mejorarla. Paso no hay que 
negarlo, sobre nuestras cabezas una re- 
volucion, y esa revolución ha detlrui- 
do muchos usos, ha herido muchos in* 
tereses y ha afectado un gran número 
de personas, fiuestra situación se pre­
senta bajo 1res aspectos, y es imposible 
desconocer ninguno de ellos, sin espo- 
neruos á graves riesgos y á consecuen­
cias que no podríamos calcular. Nues­
tra situación es política, social y mili­
tar. Esas 1res distintas situaciones ofre­
cen Tres distintos problemas que de­
ben á su vez resolverse de diverso mo- 
ilo. Hacemos esa distinción ya paja que 
nuestras doctrinas se presenten con 
todo brillo y claridad; y ya también 
por el alarma que en ciertos espíritus 
■pudieran oscilar anunciadas de una ma­
nera vaga, general y oscura.

Fijad los ojos en nuestro estado po­
lítico, ¿que es lo que veis? una (Cons­
titución amplia , popular que da ga­
rantías á la libertad, [luro sin dejar al 
trono en descubierto á los tiros de tos 
partidos. Encuanto a los principio.scon- 
sig«jados en nuestra ley fundamental 
tolos los hombres verdadvrameute li­
berales, lodos los que coaccen la ten­
dencia délas ideas,el espiritu y la mar­
cha del siglo, todos están acordes con 
los mismos, lodos quieren y miran con 
profunda adoración la ley (urulamen- 
lul <lel año 37, que es un fclizgaran- 
te del porvenir y símbolo de una alian­
za rcaliz.ida cutre el soberano y los pue­
blos, y respelarian esa misma Consti­
tución ( porque no decirlo ) esos rais- 
nxv. ilu.sos que siguen la bandera de D. 
Carlos, si conocieran y fuesen capacea 
de apreciar has ventajas, las inumera- 
bl«ïs vcnlaps que puede con el tiempo 
proporcionarles sil consolidación y fir­
meza. Pues yo luchanj no empuñaron 

osados las armas los infelices labriegos 
deque consta el ejercito del prclcndieu- 
ie, porgúese haya puesto coto á la om­
nipotencia de nuestros reyes. No gritan 
desaforados contra la libertad porque 
vean entronizado en las asambleas po­
liticas un poder nuevo y popular; no: 
tdlos como emos dicho y repetimos des­
conocen esos derechos y esas garantías, 
ignoran lo que es la libertad, no saben 
lo que son los gobiernos represenlatf- 
Yos y mal pueden tener aversion á unas 
instilaciones cuyo origen y fuerza les 
es absolutamente Bcsconor ida.

(5d concluirá)

PROSPECTO.

Colección de Novelas de los mas 
célebres autores estrangeros.

SERIE SEGUNDA.
Ya lia llegado el uiuuiccito de realizar la 

promesa en <pie se enipeúo el Editor de esta 
empresa con sus suscriplores, en el Auiso 
que hizo repartir con la cuarta entrega del 
segundo tomo de k'alcutiiia^ Pi omctió enton­
ces, y ta ú cumplir ahora introducir en la 
colección que hace ya un año-csla publicando 
en Madi id,-duración rara cu estos tiempos y 
en esta clase de obras,-todas las mejoras 
que comporta el mas que módico precio á 
que la expende.-Por la primera entrega de 
esta SEGUiXDA SERIE, que empezará á 
puhllcai*sc el Domingo 4 del proximo Febre­
ro, juzgarán los Sres. su^cnlores de si ha 
cumplido ó no fíe luiente su promesa,—cir­
cunstancia rara también en los tiempos que 
alcanzamos. . '

El traductor de estas novelas, que lo luí 
sido igualmente en todas las antcriormenle 
publicadas en esta colección, se halla aclual- 
nieule en /*arís, desde donde, como en la 
verdadera fuente de las ritpiezas de este gé­
nero de iilc;alui« en el día, remilirá tradu­
cidas al Editor de esta empresa cuantas pro­
ducciones nuevas y de conocido mérito den 
á luz los autores mas acreditados ó que mas 
aplauso obtengan en lo sucesivo.

No habiendo publicado todavía el autor de 
liu^ Jaryulf de iían de Ishtndiaydc Xtics- 
ira Señora de Varis^ las dos uovclas que ha­
ce tanto tiempo llene anunciadas ( I ), em­
pezará esta SEGUNDA SERIE jwr Ja ti- 
tuluda El Cumie oe Toi.os.< , la ma bella 
composición del célebre Federico Sotilie.

El lamaíio de estas novelas sera en losuc- 
cesivu el elegante 8.« francés Cada tomo 
constará de cuatro entregas semanales,

Fácil es conocer el grande aumento en el 
coste «pie ocasiona el aniueEto en el lumano 
del piqiel, de los moldes cÁ^c. óJc. que son 
consiguientes á la nueva forma de edición 
que vamos á »<loplar para esta SEGUNDA 
SERIE;—mas como el oh ¡el o del Editor al 
plantear este ensayo, poco usado en Espa­
ña ¡lara esta clase de obras, no es «leo (p:e 
el de dar á ¡a suya las madores condicioiH'^s 
de vida y circulación, uniendo el mérito real 
y positivo à la haraleira , solo aumentara el 
precio en 2 reales por cada lomo, es decir

10 rs. en Madrid por suscripción, y 12 p. 
ra las provincias franco de porte,

Se suscribe en la Imprenta-librería de es- 
te Boletín, Calle de 11 cread eres num 210.

La pniMEKA SERIE de esta colección de no­
velas, eo(U|mesta de ocho tomos en 8.”, á sa* 
ber, EL manuscrito VERDE, dos 
tomos; El SECRETARIO, un tomo; VM- 
LENTINA , '(los tomos ; E L AUTO DE 
FE, tres turnos^ se halla venal en la citada 
librería.

ANUNCIOS.
■«aQuien quisiere hacer postura á dos neve­
ras del pueblo de Luezas, para el día 4 del 
proximo junio entre diez y onze de su ma­
ñana acuda ai ayuutaniiciito de dicha villa.

Se baila vacante la plaza de Medico de la 
Villa de llnercanos, su dotación cien faitegafl 
de trigo y den de cebada; como la de ciru­
jano dotada en 90 fanegas de trigo; los aspi­
rante dirijiran sus memoriales francos d(d 
porte hasta el día 1«> de junio al hr. procu­
rador del común- JTambien se admitirá la 
plaza de Cirujano áledico.

( I ) La Quincaiigrogne.^Elhijo d£ la 
Jorobada,

Logeouo Imprenta de D. DoKimcq Raií, 
ditor responsable,


